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1 OBJETIVO

Este documento establece los procedimientos administrativos a seguir en cuanto al uso de fondo (dinero) que solicita algún funcionario para rendir posteriormente o bien recuperar un desembolso realizado por él mismo, situación que debe estar previamente autorizada por la dirección de administración y finanzas de la sede.
2 aLCANCE

Este procedimiento aplica a todo el personal de la Universidad que solicite  asignación de fondo (s) o realice desembolso (s) de su dinero propio, los cuales deben estar destinados a financiar gastos menores relacionados exclusivamente con el giro de la organización.
3 RESPONSABILIDADES

Director de Administración y Finanzas (DAF): Autoriza los fondos o reembolsos solicitados.
Encargado Control Egresos: Emite los cheques y hace exigible la rendición en los plazos estipulados.
Jefe de Contabilidad: Verifica que los gastos realizados sean imputados a la cuenta contable que corresponda.
4 DOCUMENTOS APLICABLES

· Plan de cuentas 

· Sistema contable Transtecnia
5 TERMINOLOGÍA

Fondo por rendir: Monto entregado a una persona con el objetivo de realizar gastos en el momento, no es renovable al hacer la rendición.

Fondos por reembolsar: Solicitud de devolución que hace una persona por gastos solventados con dinero propio, según documentación evidente, previa autorización de la DAF.
6 ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO

El proceso se inicia cuando la unidad solicitante que está a cargo de una actividad necesite hacer alguna compra o adquisición, y habiendo realizado las gestiones  primeramente con la vía normal de adquisiciones, no pueda ser atendida por tal departamento en los plazos requeridos. Dicha situación justificará a la unidad en cuestión a requerir de la modalidad fondo a rendir o devolución de gastos, según corresponda, a la dirección de administración y finanzas. 
6.1 FONDOS A RENDIR Y DEVOLUCIONES DE GASTOS
a) Estos fondos están destinados a financiar gastos originados en las distintas unidades de la Universidad, previa solicitud de la autoridad académica o administrativa que corresponda.
b) Se originan a través de la entrega de valores con un cheque que posteriormente debe ser rendido, o puede corresponder a una devolución de gastos solicitada por un funcionario.

c) Todo requerimiento debe ser enviado por la autoridad académica o administrativa que corresponda vía correo electrónico a la dirección de administración y finanzas (DAF), instancia que aprobará o rechazará dicha solicitud.

d) Una vez realizada la aprobación por DAF, esta será reenviada al encargado(a) de egresos (ECE) para la emisión del cheque y comprobante contable correspondiente.
e) Desde la entrega del fondo asignado, el beneficiario tendrá un plazo de 15 días para efectuar la rendición del mismo, ocupando formulario habilitado por la universidad para tales fines. En caso de tener alguna dificultad para cumplir con este plazo, deberá informarlo al ECE, quién fijará prórroga de plazo excepcionalmente por causas justificadas.
f) Sin perjuicio de lo anterior, antes del 31 de Diciembre de cada año todos los fondos deberán estar rendidos, por cierre de proceso contable anual vigente.
g) Al hacer la rendición se debe tener presente lo siguiente:

a. Debe requerirse preferentemente factura a nombre de la Universidad por todos los desembolsos o en su defecto boletas autorizadas por el SII.

b. La rendición debe realizarse por medio del formulario habilitado para rendición de fondos y solicitud de devolución de gastos, indicando nombre del responsable de la rendición, R.U.T, cargo, fecha de entrega y valor fondo asignado. También indicará actividad realizada y detalle de los gastos efectuados, tales como: número de  documento (respaldo de la compra), fecha, monto incurrido, proveedor y descripción de la compra.  Misma aplicación en el caso de solicitar devolución de gastos.
c. Completados estos datos, el formulario de rendición debe ser impreso y entregado al Encargado Control  Egresos, adjuntando los respaldos informados.

d.  El fondo otorgado no debe utilizarse para pago de remuneraciones, honorarios, anticipos, horas extras o cualquier trabajo remunerado. Estos son de exclusiva competencia de Recursos Humanos.

e. El formulario debe contener la firma de la persona responsable de la rendición o solicitud de devolución de gastos.
7 REGISTROS

· Formulario Rendición de Fondos y Solicitud de Devolución de Gastos.
· Correo electrónico aprobando solicitud.
8 ANEXOS

· Facturas de compras
· Boletas de compras
· Comprobantes de egresos
9 MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO
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